
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Prov¡ncia General Sánchez Cerro - Región Moquegua

"Año del Bicentenorio, de lo consolidoc¡ón de nuestra lndependencio, y de lo conmemoroción de los
Hero¡cas Batollos de Junín y Ayocucho"

RESOTUCTON GERENCTAL N" 086 - 2024-GM/MDt

Ichuña,09 de agosto del 2024.

VISTO;

EL iNFORME N" 445-2024i MDiiGPPRTWeC, cie fecha 05 cie agosto ciel 2024,
ME N' 251-2024-LDVO/GDS/MDI, de fecha 05 de agosto del 2024, TNFORME N. 035-

2024lMEMV/PENSION 65/GDS/MDl, de fecha 02 de agosto del 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 194'de la Constítución
Política del Perú, en concordancia con el articulo ll Título Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgán¡ca
de Municipalidadet modificado por Ia Ley N' 30305, de fecha 10 de marzo del 2015, prescribe que:
"Los gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica, económica y administrat¡va en los asuntos de
su competencia. La autonomía que la Constitución PolÍtica del Perú establece para las

municipal¡dades radlca en la facultad de e.lercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 195" de la Constituc¡ón
olÍtica del Perú. Los gob¡ernos locales promueven el desarrollo y Ia economía local, y la prestación
e los servicios públicos de su responsabil¡dad, en armonía con las políticas y planes nacionales y

regionales de desarrollo. 5on competentes para: 3, Administrar sus bienes y rentas, 8. Desarrollar
y regular act¡v¡dades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneam¡ento, medio
ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito,
turismo, conservac¡ón de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreac¡ón y deporte,
conforme a ley;

Que, la Mun¡cipalidad Distr¡tal de lchuña es una ent¡dad con personería
jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, goza de
Autonomía Polít¡ca, Económica, y Administrativa en los asuntos de su competenc¡a. Ejerce actos de
gobierno, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico y de
conformidad a la Constitución Política del Perú;

Que, de acuerdo al artículo Vlll. APL|CAC|ÓN DE LEYES GENERALES y
POLITICAS Y PLANES NACIONALES. Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones
que, de manera general y de conformidad con la Const¡tución Política del Perú, regulan las
actividades y funcionam¡ento del Sector Público; así como a las normas técnicas referidas a los
servicios y blenes públ¡cos, y a los s¡stemas admin¡strat¡vos del Estado que por su naturaleza son de
observancia y cumplim¡ento obligatorio;

Que, med¡ante TNFORME N' 035-2024/M EMV/PENS|ON 65/GDS/MD|, de
fecha 02 de agosto del 2024, la Responsable de Pensión 65, MIRIAM ESTEFANY MENDOZA
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Provincia General Sánchez Cerro - Región Moquegua

VENTURA, solic¡ta evaluac¡ón y aprobación del PLAN DE TRABNO DEL I ENCUENTRO DE SABERES

PRODUC VOS DEL D,STRITO DE \CHUÑA DEL 2024, el cual t¡ene por finalidad facilitar el
intercamb¡o de saberes y experiencias entre diferentes actores productivos, incluyendo

ricultores, artesanos, productores locales y expertos en diversas áreas, as¡m¡smo adjunta un

Jemp af n anual de trabajo;

Que, med¡ante TNFORME N' 251-2024-LDV0/GDS/MD|, de fecha 05 de
agosto del 2024, Ia gerente de desarrollo social, Prof. LUZ DIANA VENTURA QUISPE, remite "PLA,V
DE TRABNO 'DEL I ENCUENIRO DE SABERES PRODUC VOS", para su revisión, evaluación,
aprobación y t!'amite co!'respond¡ente y sugerencia de ser necesario;

Que, mediante |NFoRME N" 445-2024/MD|/GPPRAVCC, de fecha 05 de
agosto del 2024, el Gerente de Planificación, Presu puesto y Racionalización, el lng. WILBER CALsINA
COYLA, remite ¡nforme de disponib¡l¡dad de crédito presupuestal para el plan de trabajo, otorgando
la disponibilidad presupuestal de S/.3,500.00 soles (TRES MIL QUTNIENTOS CON 00/100 SOLES),

para el PLA,V DE TRABNO tDEL I ENCUENTRO DE SABERES PRODUCn,VOS", quien concluye
otorBando Ia disponibilidad presupuestal sol¡citada de acuerdo a los saldos presupuestales
ex¡stentes a la fecha, por el f.f. recursos determinados y rubro, canon sobre canon, regalías, renta
de aduanas y participac¡ones;

Que, por las consideraciones expuestas, y de conformidad con !o
establecido en la Const¡tución Polít¡ca del Perú, al amparo de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de las
Municipalidades, de la Ley N" 27444 Ley de Procedim¡entos Administrat¡vo General (LPAG), y en uso
de las facultades delegadas por el Titular del Pliego mediante Resolución de Alcaldía N'002-2024-
A/MDI, de fecha 03 de enero de 2024;

SE RESUELVE

ARÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el Plan de Trabaio denom¡nado:'t ENCUENTRO DE SABERES

PRODUCT|VOS, DISTRITO DE \CHUÑA-2024", con una disponibilidad presupuestal de: S/. 3,5OO.OO

soles (TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100 SOLES), en conform¡dad con el INFORME N' 035-
2o24/MEMV/PENSION 65/GD5/MD|, INFORME N" 251-2024-LDVQ/GDS/MD| e INFORME N'445-
2024/MDIIGPPR/WCC, su.leto a rend¡c¡ón de cuentas bajo responsabilidad.

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR, con la presente resolución a la Gerencia de Planificación
Presupuesto, Gerencia de Desarrollo Social, para su cumpl¡miento y bajo responsabilidad; ya que se
encuentra dentro de sus facultades y competencias, con la finalidad de alcanzar con los objetivos
del PLAN y de Ia lnstituc¡ón; y además, notificar a la parte Leg¡slativa (Regidores), para que cumplan
con desempeñar funciones de fiscalización de la gest¡ón municipal, de acuerdo al artÍculo 10'
numeral 4) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, atribuciones y obligac¡ones de los
Regidores en hacer cumplir los Acuerdos, Ordenanzas y demás normas del Concejo Municipal, baio
responsabilidad funcional.
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ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la lnformación, la publicación de la
presente Resolución Gefenc¡al, en el Portal lnstituc¡onal de la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de lchuña.

REGÍSTRESE, coMUNíqUESE, cUMPLASE Y ARcHívEsE.
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